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RESOLUC|ÓN DNCP N" 320512024

RESUMEN DE LA RESOLUCIÓN

Fecha: 23/Lol2024

Dirigida a: Convocantes y Proveedores

TíTULO:

POR LA CUAL SE PRORROGA EL PLAZO DE VIGENCIA Y SE

APRUEBA LA SUSCRIPCIÓN DE LAS ADENDAS

CORRESPONDIENTES A LOS CONVENIOS MARCO,

IDENTIFICADOS CON LOS SIGUIENTES NÚMEROS DE ID:

382392, 386038, 387 663, 39526L, 397873, 40000A, 40027 5,

407283, 404496, 4L2997 , 475272 y 419665.Referencia

normat¡va:

Tema regulado:

T¡tulo Vl - Resoluc¡ón DNcP

N'1399/20

Entrada en v¡gencia: 23/1012024 VISTO:

La Ley N.e 205f/03 "De Contratac¡ones Públicas", sus

modificaciones y reglamentac¡ones.

CONSIDERANDO:

eue, la Ley 2057/03 "De Contrataciones Públicas", en el Artículo 17 establece la introducción de modalidades

complementarias que permitan tutelar de mejor manera el interés público'

eue, el Decreto 2992/L9,"Por elcuolse reglamento ta Ley N.e 2057/2003, «De Controtociones Públicos», y su modificotoria

lo Ley N.e 3$9/2007', contempla el procedimiento de Conven¡o Marco, a ser efectuado por la DNCP para los Organismos,

Entidades y Mun¡cipalidades, su.ietos al sistema de contrataciones del sector público.

eue, la Resolución DNCP N.e L3gg/z1, en su Título Vl, reglamenta la modalidad complementaria de Convenio Marco' El

Articulo 71 de esta reglamentac¡ón menciona con respecto al plazo de vigencia de un convenio marco que: "El plozo de

vigencio de codo Convenio Morco podrá ser extendido por mutuo ocuerdo con los oÍerentes. El plozo será determinodo por

to DNCP de tol monero o oseguror lo disponibilidod de los ítems en lo T¡endo vittuol,,."

eue, la disponibilidad de los productos en la Tienda V¡rtual otorga a los Organismos y Ent¡dades del Estado a8¡lidad en la

satisfacción de sus necesidades, un importante ahorro admin¡strativo para el Estado, disminuyéndose de esta forma los

procesos de contratac¡ón que cada comprador debe realizar; por ello, resulta sumamente importante la permanencia de los

productos actualmente activos en la Tienda Virtual en el ejercicio sigu¡ente, en tanto se formalicen conven¡os marco,

adecuados a la tey 7o2l/2o22 "De Sumin¡stro y contratac¡ones Públicas" y sus reglamentaciones.

La promulgación del Decreto del Poder Ejecutivo N" 16 de fecha 15 de agosto de 2023, por el cual ha sido nombrado Director

Nacional de contrataciones Públicas, el Dr. Juan Agustín María Encina Pérez.

pOR TANTO, en ejercic¡o de sus atr¡buc¡ones legales, EL DIRECTOR NACIONAL DE CONTRATACIONES PÚBtlCAS

RESUELVE:

Artículo 1e

prorrogar el plazo de vigencia de los s¡gu¡entes convenios marco, hasta el 30 de junio de 2025; y aprobar la suscr¡pc¡ón de

las adendas correspondientes, con los oferentes calificados.
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ID DESCRIPCIÓNN.e

Adqu¡s¡c¡ón de productos de cont¡ngencia del COVID-191 382392

Adquisición de productos de uso médico en la lucha contra2 386038

3 387663 Adqu¡sición de muebles con cr¡ter¡os de sostenibil¡dad

395 261 Adquisición de m¡dazolam y atracurio besilato para ra rrff§ {"u9}glri!\} rs
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5 397 873 Adq uisición de muebles con cr¡terios de sostenibil¡dad - GRUPO 2

Artículo 2e

Comunicar a quienes corresponda, publíquese y archívese.
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Adqu¡sición de productos alimenticios6 400008

4002't5 Adquisición de productos de uso médico en la lucha contra el COVID - 19 - Grupo 27

Adquisición de productos indí8enas8 40L283

Adq uisición de acond¡cionadores de aire con criterios de sosten¡bilidad9

oración de artículos de ferretería y electr¡c¡dad a la tienda virtuallncorp10 472997

475272 lncorporación de pasajes aéreos a la Tienda Virtual11

orac¡ón de Repuestos informáticos a la Tienda V¡rtuallncorp72 419665
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Dr. AgustÍn Encina

Director Nacional

404496


